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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 004:
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de AdquiSiciones. Amlndamienlos Y SeMclol di! •
Sector PülIico. Be convoca • los interesados en particlpar en Ia(slllcltaclóo(es) para la AdquisicÍón de Materjales de Curación e IMtrumentaI MéGICOde col'lfollnldad CClllIo
siguiente:

Las bases de la Iicitaclón se encuentran disponilles para consulla en la pégina www.HCOt!b.aob.!!!X y venta en: JUAN PERALTA Número 109· A. ~ CENTÁO.
C.P. 86000. CenIro. Tabasco, NIéfono: 993 3123288.10& dlas LUNES A VIERNES: con el sIgulenW honuIo: 8:00 A 13:30 horas. IAlorma de fl8lIOes: MEDIANJ1:CHEQUE
CERTlACAOO A NOMBREDB.INSTlTUTO DE SEGURIDADSOCIAL DEl. ESTADODE TABASCOEXPEDIDOPOR UNA lNSl1TUClON BANCARIAAUTORIlA[)A O EN EFECTlVO
MEDIANTERECIBO EMITIDO POR LA 0lRECCl0N OE FINANZASDEL INS1lTUTO. MISMO QUE DEBERASER PAGADO EN lAS CAJAS DE LA MISMA DlRECCION. EN LA
SECRETARIADE AOMINISTRAClO!'ly FINANZASDELGOBIERNODEL ESTADODETABASCOENLA SIGUIENTECUENTA:
_Ierto: ~ de AdmlnisI1acl6nYF'-.zn del GcIlIemOdel e- de Tabasco.
Húmero dee..-: 08208158288 InatIlucl6n ba-w. Banamex
El costo de ~ de de 1Ic:iIacIón•• Ira" del .-va en Is Secretaria de F'onanzasdel Gobiemo del Estado de Tabasco. es de $2,000.00 (Des MIlPesos 001100 MoN.)
incluido •• lV.I<.El costo de adquislclón de Iss ~ _ ele 1Ic:iIacIón•••.• el domiciliode Is con_o •• de $2.100.00 (Dos MI Pesos 001100 MoN.)incluido ••••V.I<
La junta de _ •• _ • csbo el dia 11 de .Mo del 2012. Iss 10:00 ho<as en: ....-lo del CenIIo MédIco ISSET, l.ticado en: Cenada la c.bl ~. 0Ib*'--'
C.P. 86000. CenlnI. Tabasco.· .
Elaéto de pr.....- de ploposk:lo" •• y~ de Is(a) propuesta(s) 1écnlca(s) ae e1ectuanl el día 18 de JulIo del 2012 s las 10:00 Ilooaa. en: AuefiIoriodel CenIIo MédIco ISSEf. e....-
Is CelIa. N~. Colonia Alasta. C.P. 86000. CenIIo. Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se etecIuanI el di. 08 de Apio del 2012 • les 10:00 horas. en: Auditoriodel Centro Médico ISSET. e-da la CelIa. Núm••••.SIN. 0Ib* -'-.

. C.P. 86000. CenlnJ. TabBsco. _. .
EI(Ios)Idioma(s) •• que -'¡n) prMenlar(se) Is(a) proposición(.) •••.••(n): Español.
l.a(a) maneda(s) ••.•que deblri(n) aJIi%atse Is(s) proposiclón(.) -'In): Peso m8l<icano.
No se Cllll<gOIá snIicipo.
Lugar de -.ga: De SCUlIIdo• Bases.
Plazo de •.•••• : De SCUlIIdo. Bases.
Elfl8lIO" _izará: De __ • Bases.
Ninguna de Iss condiciones iIslablecicIas••.•las ••••• de 1lciIaci6n.así como las proposlciorws presentadas por los 1lcilanIes.podrán ser negociadas.

• No podrán partic:iperlas .--. que se encI*W8n •• los ~ del artóeulo50 de Is lAy de Adquisicklnes. Arrendamlenlos y 8eMcIos del sector PúblIco.

Nota;No"wnd!ÁI! l!U!tporCOMPflAHET· I ~.-:
ENTRO. ~2012 l

II.,\, ARcIA
OIRECT DEADMINISTRACIÓN ?

RUBRICA.

http://www.HCOt!b.aob.!!!X
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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No.-29696 H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco
Dirección de Administración

RESUMEN DE CONVOCATORIA l
Licitación Pública Nacional Presencial

No. LA-827008999-N1-2012

De confonnidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos.y Servicios del Sector Publico.·se

convoca a los interesados a partidpar en la Ucitación pública Nacional Presencial número LA-'

827008999-N1.2012.cuya Convocatoria que contiene las bases de participació~ estarán disponibles

para consulta en Internet: https:llcompranelfuncionpubllca.gob.mxl Q bien: en la Avenida Miguel

Hidalgo sin, Col. Centro, C.P. 86400, Cd. Huimanguillo, Tabasco. Teléfono y Fax 917-37.5-01-35,

ext 120, los días del 23 de Junio de 2012 al 26 de junio de 2012 de 9:00 a 14:00horas.

LA-827008999·N1·2012

Adquisición de insumos para el
mantenimiento del vivero y productores
de piña MD2 del municipio de
Huimanguillo, Tabasco.

Insumos para el mantenimiento del vivero
y productores de piña MD2

23 de junio de 2012

27 de junio de 2012 a las 12:00 hrs.

No habrá visita

03 de julio de 2012 a las 12:00 hrs.

U.A.MIGUEl CA
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE

DIRECTOR DE ADMiNISTRAC
RUBRICA.
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H. Ayuntam,ento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco
Dirección de Administración

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Nacional Presencial
. No. LA-827008999-N2~2012

De conformidad con la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se

convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional Presencial número LA-

827008999-N2-2012, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles

para consulta en Internet: https://compranetfuncionpublica.gob.mxl o bien: en la Avenida Miguel

Hidalgo sIn, Col. Centro, C.P. 86400, Cd. Huimangulllo, Tabasco, Teléfono y Fax 917-37-5"()1-35,

ext. 120, los dias del 26 de junio de 2012 al 29 de junio de 2012 de 9:00 a 14:00 horas.

LA-827008999-N2-2012

Adquisición de chalecos balísticos y
equipo. de seguridad pública, para la
policía municipal de Huimanguillo,
Tabasco

chalecos balísticos y equipo de seguridad
pública

26 de junio de 2012

29 de junio de 2012 a las 12:00 hrs.

No habrá visita

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 26 O

l.1.A. MIGUEL CADENAS CAD
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CO

DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN
RUBRICA.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Rnanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-1G-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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DIREcelON DE ASUNTOS JURIDICOS
No.- 29699

ACUERDO
ACUERDO SOBRE LA REGULARIZACIONDEL PREDIO RUSTICO UBICADOl:N
LA RANCHERIA LA LOMA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO,
DESlINADO PARA CAMPO DEPORTIVOY CENTRORECREATIVO

Que el'H, Ayuntamiento Constitucionalde Nacajuca, Tabasco, ejercicio 2010-2012,
presididopor el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHACAMPOS"PresidenteMunicipal
de Nacajuca,Tabasco, en Ejerciciode la facultadque me cor.foerenlos Articulas 115
de la ConstrtuciónPolltica de los EstadoUnidosMexicanos.fracciones1,11Y V, inciso
e); 65 de la Constitución Local del Estado fracciones 1, incisos d) y e): fracción 111,
Tercer Párrafo, Fracción VIII, inciso el; Artículo 1 de la Ley Orgánica de los
Municipiosdel Estado de Tabasco. fracciones I y 11;Articulo 29. fracciones 11.111.X, Y
XXIII Y artículo 65. fracciooes l. 11.V Y VI. por lo que a los habitantesdel mismo hago
saber que por conducto de la Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca.tabascoy

CONSIDERANDO

PRIMERO.- El plan Municipal de Desarrollo 2010-2012. establece las estrategias y
lineas de acción para Regularizacióll de los predios urbanosy rústicos. y a través de
las cuales el Gobierno Municipal. fomenta las acciones para la creación de
infraestructura social sustentable que requiere la población fomentando con ello la
sal~aguardade los bienes inmueblesque se requierenpara las gen•••.aciones futuras

, .
SEGUNDO.- Con la finalid<yl de aterrizar los proyectos F~erales. Eslatales y
MUnicipales,que se contem¡lan en los converuosde cotaboracíónde las tres esferas
de Gobrerno y los cuales serán destinados para el progreso cultural. educativo y de
salud de este Muni~ipio. y asimismo se busca beneficiar y garantizar de servicios
múltiples de primera calidad. a los habrtantesdel Poblado Tucla del MUnicipiode
Nacajuca, Tabasco; que se estimule la conciencia cultural, educativa y de salud y
preservación de los bienes que son propiedad de este Municipio de Nacajuca.
Tabasco,

TERCERO.-Tomandoen consideraciónlos lineamientosestablecidosen el Programade
OrdenamientoTerritO<ial;que con fecha28 de Abril de 2010se publicoen el suplemento
7058del Pert6dicoOfoclalel plen Municipalde OesarroUo2010-2012.del Municipiode
Nacajuca.Tabasco.todoellocon la finalidadde salvaguardarlosbienesinmueblesqueson
partedel fundolegalde estaEntidadPublicaY queAdministracionesanterioresno sedieron
a la tareade preSen. ••. la cIoc:umentaci6noriginal,que acred~aradicha propiedadde los
mismos. por diferentes circunstancias y razones.

CUARTO.- Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las tracciones
del artículo 233 de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
procede a desahogar la documentadón concerniente a la regularización del
referido bien Inmueble a favor de"este Municipio; las cuales se particularizan en la
numeración subsecuente:

1.- Se omite este requisito toda vez que no existe antecedente de propiedad
alguno del Inmueble de referencia.

11.- Se omite este requisito toda vez que no existe antecedente de propiedad
alguno del Inmueble de referencia.

In.- El Inmuebl~ de referencia cuenta con un valor fiscal de $5,454.12 (ONCO
MIL CUAffiOCIENTOS CINCUENTA y CUATRO PESOS 12/100 M.N.),' según
certificación de valor catastral de fecha 26 de marzo de 2012, ex¡>edldapor el LIc.
Ángel, Adalbérto Tosca Ortlz, subdirector de catastro, de la OInecdón de
Ananzas'del H. Ayuntamiento del Municipio de Nacajuca, TabaséXl.

IV.- El uso del suelo del Inmueble que se regulariza queda acreditado· con la
factibilidad de uso de suelo de fecha 30 de Marzo de 2012, expedida pOr el 109.·
Juan D(az Pérez, Director de Obras, Ordenamiento TerTitort,al y Senlldos
Munldpales, del H. Ayuntamiento de 'Nacajuca,Tabasco.

V.- Exposición de Motivos y Acto Jurídico. Tomando como referencia los
razonamientos expuestos en el capItulo de Considerando del presente acuerdo,
los cuales fonnan parte de la presente exposldón de motlvos y visto el interés del,
Municipio de Nacajuca, Tabasco, por salvaguardar los bienes inmuebles que 8Jl.
partedel fundo legal de esta Entidad Pública.queda desahogado este punto.

V1.- Se omite este requisito toda vez que se trata de regularizar un inmueble a
favor del Munldplo de Nacajuca, Tabasco.

V11.- Se omite este requisito toda vez que se trata de regular1zarun Inmueble a .
favor del Municipiode Nacajuca, Tabasco.

V111.- La superficie a regularizar y ta ublcad6n exaCUI del ,Inmueble, se
ubk:a en la Rancheria las Lomas, del Munldplo de Nacajudl, Tabasco; Constante
de una superficie de: 00-83-90.95 Has., localizado dentro ele las medidas y
linderos siguientes: AL NORTE" en 104.50 ciento cuatro metros,
cln~nta centímetros, con Callejón Sin Nombre de cinco metros de
ancho; AL SUR, en 66.00 _ta Y seis metros, con Pedro Péftz
C6rdova, 40.00 cuaren~a metros con Col. José López Fñas y 41.50
cuarenta y uno metros cincuenta centfmetros, con Marcos 'l6pez Fñas; AL
ESTE, en 50.50 cinCUenta metros, cincuenta centfmetros, con Carretera
Principal Las Lomas-Nacajuca. y, AL OESTE, en 92.60 noventa y dos
metros, sesenta centlmetros, con Callejón Sin Nombre. Lo anterior.
conforme al plano expedido por la Dinecdón de Obras, Ordenamiento TerTitortal Y_
Servidos Municipales, expedido por el Ing. Juan Oiaz Pérez, en el cual se
aprecia la ubicación superfide, medidas y collMdandas"
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IX.- se omite este requisito toda vez que se trata de regularizar un Inmueble a
favor del Munidplo de Nacajuca, Tabasco. .

X.- Derogado.

XI.- Este Inmuebk! no está destinado ni se destinará al servido público munldpal,
como se acredita con la constanda con número de olido OOOTSM/ 005/%012. De
fecha 30 de Marzo de 2012, expedida por el Ing. Juan' .Diaz Pétez, Director de
.Obras, Ordenamiento Territorial y servidos munldpales, del H: Ayuntam~nto de
Nacajuca, Tabasco. .

XII.- El Inmueble no contiene vestiglos arqueológicos, históricos ó artlstlcos,
en su super1lcle, según Constancia de fecha 25 de Abril de 2011, con número
de fólio 074, expedida por el LA.E. Juail Antonio felTer Agullar, Director del
Centro Instituto Na.cional de Antropologla e Historia en Tabasco.

QUINTO.- Por ende, el predio donde se ubica el inmueble para Campo Deportivo y
centro Recreativo, de la Rancherla La Loma del Municipio de Nacajuca, Tabasco; ya
es parte del fundo legal del H. Ayuntamiento ConstiIuclonal del Municipio de
NacaJuca, Tabasco, el cual cuenla con una supeñlCÍe de: 0G-83-90.95 Has.,
Iocalizlldo dentro de la. medido Y 11nd<tr08algulentes: AL NORTE, en 104.50
ciento cuatro metros, cincuenta cantlmatros, con Callejón Sin Nombre de cinco
metros de ancho; AL SUR, en ".00 ••••••• y.... metros, con Pedro P6rez
Córdova, 40.00 cuarenta metros con Col. José López Fria. y 41.50 cuarenta y
uno metros cincuenta cen1lmatros, con Marcos Lópaz Frias; AL ESTE, en 50.50
cincuenta f11Stros, cincuenta centlmetros, con carretera Principal La. Leima.-
Nacajuca. Y. AL OESTE, en 92.60 noventa y dos metros, ••• enta centlmetros,
con ca/leJ6n Sin Nombra. AsImismo, el Municipio de Nacajuca, Tabasco; esta
dividido en seis zonas. las cuales poseen Predios rústicos que forman parte del
fulido legal de esta Entidad Publica,' teniendo en la mayorla de ellos la
docurnentaci6n que soporta, que forman parte de los. bienes inmueb!es de este
Múniclpio, sin embargo; hay casos excepdonales, en que dichos Predios no cuentan
con la Documentación correspondiente que avale su legitimidad, motivo por el cual
se aea el presente Acuerdo para ratifICar los bienes inmuebles que no posean o
cuenten CQllIa documentación antes setlalada. .

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:

El H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO PE' NACAJUCA,
TABASCO ACUERDA:

REGULARlZACION DEL PREDIO TUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA LA
LOMA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; DESTINADO PARA CAMPO
DEVORTNO y CENTRO RECREATNO.

UNtCO.- El presente AcuenIo es de orden público Y de interéS social y tiene por
obieto establecer los rllleamientOs a que deberán sujetarse la regulañzación del
predio R(Jstico ubicado en la Rand1erla la Loma del MUniCIPiOde Naca¡uca, Tabasco;
destinado para Campo DeportIvo y centro Recreativo, el cual forma parte del fundo
legal de bienes inmuebles de la pequetla propiedad en el Municipio.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Acuerdo entrara en vigor al dla siguiente de su publicación en el
perlódic;o ofICIal del Estado.

salón de sesiones del H. cabildo del Munlciplo de Nacajuca, Tabasco, Trece dlas de
Abol de 2012.

PRIMERREGlof/; "i,¡; J

WLVLEUGEMOtZ1:::~POS'

TERCERREGIDOR //

C.~~BAH

~~ = 'C.JOs '~UZDELAO

SEGUNDO REGIDOR

C. AHA L~~OSTA SOSA-

CUARTO::1:----
C. JOSE UNO DE LA CRUZ DE LA CRUZ

¡/c1~~
c. O HERNANDEZ HERNANDEZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

e, Rrr A MAGDALENA BAlLESTER HERNANOEZ

En merito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le '1'
debido cumplimiento.

Emitido en Palacio Municipal, sede del Poder Ejecutivo del Municipio libre y
Soberano de Nacajuca, Tabasco, a los Trece dlas del mes.de Abñl del ano 2012.

Elc.preSidenteM~" •• ~ ~T-it
-: ~'4!'

~-

'M.v.Z. EUGENIO MIER Y ONCHA CAMPOS. m" l~¡"~¡> ,;L

B~""

Tec. ~~meida

8ECRfrrARlll
J!lUNICI"a.L
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
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Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.
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